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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P B O Y I N C I A D E M A D B I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

\M ley**) órdenes y anuncios qne hayan da insertarte ea 
i BOLETINES OFICIALES han de mandar »1 Jefe político 
•pectiTO, por cuyo conducto petarán a lee ««altores de 

|« mencionados periódicos. 
(Rea l orden de 5 de A b r i l de 1858) 

Se publica todos los días, excepte los domingos 

OFICINAS: P E L I G R O S , 3, entreanelo derecha 
T E L E F O N O '2.931. — A P A R T A D O 82« 

D E D I E Z A D O C E Y D E ' l ^ E S A ¿>BIS* ' 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CENTROS OFICIALES BE M ABRID. Listado adomicil io : al mea, 
3 pextaa; trinaeatre, 3; semestre, I I , y un ano, S f . i 

OFICIALES FUERA DE MADRID. — Trimestre, 12 peaataa; semes
tre, 24 , y nn sftii, 4 1 . 

PARTICULARES .—£n «ata Capital, llevado a domieilin, 12 pesetas 
trimestre, 24 al s«me*tre y 41 al a le , y fuera de «Ha, 111 al trimes
tre, 3 0 al semestre y 1 1 al ato. 

8« admiten aascripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, éntremelo derecha. — Faera do esta Capital, 
directamente por medio de oarta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de l a Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales, liaea • fracción 1,00 
Idem oficiales, línea o fracción... 0,10 
Idem par tica lares * 1,50 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E J F I C I R L 
Ss Majestad el R e y D a n A l f o n -

X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofla V i c t o r i a E u g e n i a , y 
|S. A A . R R . e l Príncipe de A s t u r i a s 

Infantes continúan s i n novedad en 
I importante sa lud. 
Ds igual beneficio disfrutan las 

femas personas de la A u g u s t a R e a l 
pitia. 

B U DEL DÍRECTCR10 I I U T U 
LIBRO PRIJ/IEty) 

|0e la o r g a n i z a c i ó n provincial 

T I T U L O V 
tégimen jurídico p r o v i n c i a l 

C A P I T U L O II 

faponaabiliáade» de la» Autoridades 
y organismo» provinciales 

(Continuación) 

Áitíoulo 180. Las oorreooiones g u 
bernativas consistirán en mul ta y 
aperoib i miento, y serán impuestas en 
todo oaso par el Min i s t ro de la Qober 
laoión. Procede e l apercibimiento en 
N oisos de omisión, negligencia o 
»bu»o da poder, cuyas consecuencias 
posean irreparables. Procede l a mul 
la cuando lo determinen las leyes, en 
f°*oaios de rsoidenoia en faltas cneti 
(adea oon apercibimiento, y en los de 
jjfgligencia, extra¡imitación o desobe 
íwnoia graves, s i n perjuioio de l a res 
ponsabilidad cr imina l ex ig ib le . 
. U i multas no excedeián de 5C0 pe-
n * i para cada/ oaso y cada persona 
pponsable. Mas s i ésta persistiere en 
j * falta o onlpa que la ocasionare, será 
P*roibida para l a obediencia, y no 
atándola inmediatamente se pro* 
¡ywee las sanciones del Código P e 
H « t e loii Tribunales. 

a n o » i ni aun en expedientes suce-
"VOP, podrán imponerse a una mis-

peraona, en un eolo ano, multas 
D N turna exceda de 2.600 pesetas, 

a l i " j * 1 p * 8 ° de l a multa se oonoade 
¡ " o da d i . , días, pasado el c u a l se 
, t n 5°*TK»da oon el anremio. Es te no 

¡ 2 l k d e l 5 p o r 1 0 0 d i t r í o » n i d e l 

^•Ude , a m Q l t a * u n < l a e , e P r ° l ° a " 
• wqaisito indispensable la oon-

aigoaoión o depósito previo del impor 
te de la mul ta para recurrir contra su 
imposición ante el T r i b u n a l Supremo. 

Artículo 181. Cuando dejasen de 
pagar los multados inclusos en apre 
mió, el Gobernador, como delegado 
del Gob ierno , oficiará a l competente 
Juez de primera instancia comunicán
dole la orden gubernativa l i tera lmen
te y l a cuantía y liquidaoión de l a 
m u l t a , y requiriendo su autoridad pa
ra hacerla efectiva. 

E l J u e z procederá a l a exacción por 
l a vía de apremio. 

Artículo 182. L a s Diputaciones , 
Comisiones y Diputados Prov inc ia les 
no pueden ser suspendidos n i destuí 
dos sino por auto o sentencia de T r i 
bunal oompetente. 

Serán de aplicación a l procesamien
to, suspensión y destitución de los D i 
putados Prov inc ia les los artículos 90 
y 92 del Estatuto M u n i c i p a l y el t i tu 
lo V I H del Reg lamento de procedi
miento en materia mnnio ipal . 

Artículo 183. Cuando por suspen
sión o destitución jud i c ia l no queda
ren en apt i tud de funcionar D i p u t a 
dos n i suplentes en número que basto 
para el normal y legal funcionamiento 
de la Diputaoión, reemplazarán a les 
suspeasrs o destituidos los ex D i p u t a 
dos que en fecha más reoiente hubie
sen cesado en sus cargos, cumpliéndo
se lo prevenido en e l artíonlo 49 de 
esta l ey . 

E l l lamamiento será hecho en estos 
casos por el mismo T r i b n n a l que haya 
acordado la suspensión o destitución, 
que al efecto podrá pedir a l Goberna
dor c i v i l los antecedentes que juzgue 
precisos. 

Artículo l t l . P o r oausa de sus
pensión no se convocarán elecciones 
antes de la renovación ordinar ia , pero 
sí en caso de destitución, con arreglo 
a lo presorito en el artíonlo 50. 

Artíonlo 185. L o s delegados, comi
sionados o representantes de la D i p u 
taoión, en Juntas de mancomunidad 
o en cualesquiera otros serv idos o ins
t i tutos , aeran responsables oon arre
glo a las leyes ante l a Corporaoión en 
el orden administrat ivo , y , además, 
respecto de sus actos u omisiones, es
tarán expedidas de i g u a l modo que 
oon relaoión a las Diputaciones, las 
Comisiones o sus indiv iduos , las fa
cultades del Gobierno y de los T r i b u 
nales de J u s t i c i a . 

Cuando aquéllos fueren suspensos 
o deetituídos, serán reemplazados por 
aouerdo de la Corporaoión delegante. 

Artíonlo 186. L o s e m p l e a d o s y 

agentes nombrados por l a Corperación 
están soj«tos a su obediencia y son 
responsables ante e l la , oon arreglo a 
lo dispuesto en el capitulo I V , títu
lo I V de este l ibro , salva siempre l a 
oompetenoia judic ia l en cualquiera de 
sus órdenes. 

T I T U L O VI 
Del r é g i m e n d e l a s Is las 

C a n a r i a s 
Artíonlo 187. E l terr itor io de la 

Naoión española que constituye el A r 
chipiélago Canario , cuya capital idad 
reside en Santa Oros de Tenerife, con 
servará su unidad, atendiéndess sus 
servicios públicos eu l a forma que es
tablece la l e y de l i de J u l i o de 1912, 
salvo las modificaciones que ésta i n 
troduce. 

Artículo 188. L o s Cabildos insula
res tendrán las funciones, derechos y 
obligaciones que esta ley asigna a las 
Diputaciones Provinc ia les , y podrán 
mancomunarse voluntariamente para 
la realización de sus fines, oonoertando 
entre ai los pactos y oonvenoiones que 
estimen preoisos. 

Artíonlo 189. L o s Cabi ldos consta
rán de Consejeros directos y oorpora-
t vos, elegidos en la forma establecida 
para los Diputados Provinc ia les de 
nna y otra c la i e . E l número de C o n 
sejen s será el siguiente: 14 en los de 
Tenerife y G r a n Canaria; 12 en e l de 
L a P a l m a ; 10 en los de Lanzarote y 
Gomera ; 8 en el de F a e r t e v e n t u r a , y 
6 en el de H i e r r o . E n las expresadas 
cifras corresponderá la mitad a cada 
oíase de Consejeros. 

L a organización de los Cabildos se 
aoomodará, en lo posible, a l régimen 
de les Diputaciones Prov inc ia les . 

Artículo 190. E n cada una de las 
Islas Canarias, salvo Santa C r n z de 
Tenerife, habrá un Delegado del G o 
bierao, designado en la forma que 
preceptúa l a ley de 11 de J u l i o de 
1912. 

E l Delegado del Gobierno de G r a n 
Canar ia , aparte las facultades qua ac
tualmente posee, podrá ejeroer, onan 
do así lo autonc* e l Minister io de l a 
Gobernación, todas las gobernativas 
de oaráoter reglado atribuidas a los 
Gobernadores c iv i les . 

Aitíoulo 191. Los Cabildos i n s u l a 
res constituirán nna Mancomunidad 
de todos el los , que asumirá l a repre
sentación unitar ia del Archipiélago. 
Esta Mancomunidad estará constituida 
por un represéntente de oada Cab i ldo , 
y celebrará sus sesiones en Sen ta C r a c 
de Teneri fe . 

L i s funoiones de l a Mancomunidad 
interinsular de Canarias serán las s i 
guientes: 1. a A s u m i r la representación 
total del Archipiélago. 2. a Reg i r los 
servicios que voluntariamente quieran 
traspasarle los Cabildos i n s u l a r e s . 
3. a Repar t i r entre los Cabildos les 
prestaciones y cargas que e l Estado 
imponga a las Diputaciones P r o v i n 
ciales, conforme a eBta l ey 4 . a R e g i r 
y administrar los servicios de índole 
local encomendados a los Cabi ldos , 
cuando ni éatos ni sus Mancomunida
des voluntarias los atiendan y sosten
gan debidamente. 

Artículo 192. E l Reglamento des
envolverá estos preo-pto- determinan
do la organización y régimen de los 
servicios de índole looal, regulados 
por esta l ey , en el Archipiélago da 
Canarias, aaí como e l funcionamiento 
de los Cabildos insulares y de l a M a n 
comunidad interinsular de C a n a r i a s . 

(Continuará) 

R E G L A M E N T O 
Desarrollando el Real derreto-ley de 

Bases de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

C A P I T U L O X 
DE LAS JUNTAS DE CLASIFICACIÓN Y R E 
VISIÓN Y DE LOS JUICIOS DE REVISIONES 

ANTE LAS MISMAS 

(Continuación) 
Artículo 213. L a s Juntas de C l a s i 

ficación y Revisión se constituirán en 
edificios mi l i tares , a ser posible en a l 
que ocupe el Cuerpo o dependencia 
que mande su Presidente, y deberán 
disponer los locales sufioientes para 
todas las dependencias, sala para los 
reconocimientos medióos y un d o r m i 
torio para alojar a los sometidos a ob
servación que no neoesiten ser hospi 
talizados. 

E n las poblaciones en que el lo no 
sea posible, al Presidente de la J u n t a 
propondrá a l Capitán general respect i 
vo las soluciones permanentes y pro 
visionales más adecuadas reso lv iendo 
e l Capitán general lo que preceda s i 
no produce gasto alguuo De impl i car 
l o , o necesitar el concurso de otro r a 
mo de la Administraoiói, esta A u t o r i 
dad cursará la propuesta oon au i n f o r 
me al Minister io de la Guerra para su 
resolución de R e a l orden. 

Artíonlo 214. L a as istencia a Isa 
sesiones de l Presidente y Vocales as 
obligatoria oon solo l a exoepción da 



loa Vocales que maroa el art i culo 205 
y los que falten a este deber sufrirán 
e l correctivo que les imponga la A u t o 
r i d a d m i l i t a r , oon arreglo a sus a t r ibu 
oiones. P a r a deliberar es necesaria la 
presencia por lo menos de l a mayoría 
absoluta de las personas que formen 
parte de l a J u n t a de Olaaifíoaoión y 
Revisión, s in contar los Vocales Médi
cos. 

P a r a que los acuerdos sean válidos 
es indispensable que el número de vo 
tos que lo deoida no sea iufer ior a l a 
mayoría absoluta de las personas que 
orgánicamente forman l a J u n t a de 
Clasificación y Revisión. E n oaso de 
empate se repetirá l a votación al f mal 
de l a sesión del mismo día, y s i resul 
tase segundo empate lo decidirá el vo 
to del qne presida. 

L o s Vocales que formen parte de l a 
J u n t a son responsables de los acuerdos 
que autoricen oon sn voto s in que por 
ningún conoepto les sea permit ido abs 
tenerse de emi t i r l o . 

Toda sesión en la que se falte a lo 
dispursto en este artíonlo será nula y 
nulos los acuerdos que en el la se ha* 
y a n adoptado, siendo responsables los 
qne tomaron parte en ellas de los per
juic ios que por su oulpa se i rroguen a 
los unozoe interesados en los expedien
tes que se anulen. 

Artíonlo 215. L a s sesiones de las 
Juntas de Clasificación y Revisión ten
drán lugar los días no festivos, serán 
públicas y durarán las horas necesarias 
para que l a revisión de todos los expe
dientes en que tengan que entender ha
y a n terminado lo más t«rde el día 10 de 
J u n i o ; pero s i no pudiera d i c tar todos 
sus fallos para esta fecha, a consecuen
cia de los plazos que se oonoeden para 
las justificaciones en el extranjero o por 
no haberse terminado en la indicada 
fecha el período de observación de a l 
gún mozo, por estar pendiente de i n 
forme del T r i b u n a l móiioo-militar o 
de la recepoión de documentos que de
be enviar otra J u n t a de Gasificación 
y Revisión, su Presidente lo comuni 
cará a l Capitán general de l a Región, 
acompasando relación de los expedien
tes que queden pendientes de resolu
ción dicho día, especificando las oausas 
qne lo mot ivan, dándola después cono
cimiento de las resoluciones que recai
gan en eatos expedientes tan pronto 
oomo sean f irmes, por no haberse i n 
terpuesto recurso de alzada. 

L o s mozos que sean clasificados 
después de 1.° de Agos to ingresarán 
en Caja si por la clasificación en que 
han sido incluidos así procede, tan 
pronto oomo el fal lo sea firme, por ha
ber tracsonrrido e l plazo legal para 
promover recurso de alzada, incorpo
rándose en todos los casos al reempla
zo de su alistamiento. 

Cuando l a dilaoión en la resolueión 
de los expedientes no esté debidamente 
just i f icada, e l Capitán general impon
drá a las personas que constituyen l a 
J u n t a los correctivos que precedan, 
«xoeptoa loe que justi f iquen c u m p l i 
damente no series impntable l a f«)ta 
cometida por l a J u n t a de Clasificación 
y Revisión de qna formasen parte. 

L a s setas de las sesiones se extende-
tán en papel de oficio y serán aprobé 
dat en la sesión siguiente. 

A r t i c u l o 216. Los Gobernadores oi 
v i les annnoiatán oon ocho días de an
ticipación en los Bolet ines Oficialas de 
le prov inc ia , que el día 1.° de A b r i l 
dará oomienzo ante l a J n n t a de C l a s i 
ficación y Revisión de la misma el ac
to de la revisión de los mozos que no 
han sido clasificados soldados útiles 
para todo servioio y de los que ha bien 
do obtenido esta clasificación h a y a n 
eolieitado prórroga de primera clase o 
tengan pendiente a lguna reclamación 

oontra su clasificación, indioado el sitio 
donde se hal la situado e l edificio en 
que han de celebrarse las sesiones. 

Las J u n t a s de Olasifioaoión y R e v i 
sión anunciarán en la tab l i l l a que se 
fije en l a puerta del edificio donde ce 
lebre sus sesiones las horas en que és-
tps tendrán lugar y los pueblos a que 
pertenecen los mozos cuyos expedien
tes deben ser revisados a l día s i 
guiente. 

Artíonlo 217. E l Gobernador c i v i l , 
a propuesta de la J u n t a de Clasifica 
oión y Revisión, señalará a oade M u a i 
cipio nn dia comprendido entre e l 1.° 
de A b r i l y el 10 de J u n i o para cele 
brar e l juicio de revisiones. 

A este efecto se hallarán dioho día 
en la capital de l a provinc ia . 

1. ° L o s mozos del Munio ip i o que 
hayan sido excluidos totalmente del 
servioio mi l i ta r por enfermedad o da 
f eoto físico. 

2. * L o s excluidos temporalemente 
del contingente por enfermedad o de 
f ecto físico. 

3. ° L o s deolarados útiles e x o l u i v a -
mente para servicios auxi l iares. 

4. * L o s que hayan reolamado o si 
do redamado-i en tiempo oportuno y 
necesiten presentarse ante la J u n t a de 
Clasificación y Revisión, por suscitar
se dudas acerca de algún defecto físi 
co o enfermedad qne hubiesen alegado. 

5. ° Cualesquiera otros qne hubie 
sen reolamado oontra algún acuerdo 
del Ayuntamiento y los interesados en 
estas reclamaoiones quelo estimen con
veniente. 

6. ° L o s exolnídos temporalmente 
y útiles exclusivamente para seivioios 
auxi l iares que deban sufrir a lguna de 
las dos revisiones reglamentarias en 
los cuatro años siguientes a l de su ola 
sificación y los que voluntariamente 
hayan solicitado ser revisados por les 
Ayuntamientos en los años primeros o 
teroero, s i se ha apreciado por los f i 
oultativos de dichas Corporaciones que 
han desaparecido las causas origen de 
su clasificación. 

(Continuará) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

R E A L O R D E N 
I l tmo . S r . : Comunicadas con poste

r ior idad a la R e a l orden de 6 de l ao 
toal , las vacantes de Secretarlas de 
Ayuntamientos de pr imera categoría 
que figuran en la relación que se 
acompaña, 

S. M . el R e y (q. D . g ) se ha ser
v ido disponer que, a part ir de nn mes, 
se tengan por convooados los concur
sos para la provisión de las mencio
nadas vacantes, en las mismas oon di 
oiones y con los mismos requisitos 
exigidos para cubrir las vacantes anun
ciadas, por medio de la oitada R e a l 
orden, en l a Caceta de Madrid corres 
pondiente a l dia 8 del mes de la fecha. 

De Rea l orden lo digo a V . I . para 
eu conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V . I . muchos años. 
M a d r i d , 17 de A b r i l de 1925. 

B l Subsecretario encartado del despacho, 

M A R T I N E Z A N I D O 
Señor Director general de A d m i n i s 

tración. , 
Relación que se cita. 

Secretarías del A y u n t a m i e n t o de 
primera oategoría vacantes en l a actúa 
l i d a d : 

Prov ine ia de Badajos . — A y u n t a 
mientos de Pueb la de A loo fer, R i v e r a 
del F i e s n o y Hornaohos. 

C i u l a d Rea l .—Torrenueva . 

C o r u f l a . — L a B»fia, Enfes ta , Maza-
ricos, Mugía y Traso . 

G r a n a d a . — B a z a . 
Jaén.—Castillo de Locubín. 
M a d r i d . — C o l m e n a r V i e j o . 
Málaga . — A n t e q a e r a , A r c h i d o n a , 

Ooín, Gaucín y R o n d a . 
S e v i l l a . —Gaada loana l , E l Pedroso, 

Puebla de los Infantes, Sanlúoar l a 
M a y o r y V i l l a n u e v a de l Río . 

gobierno Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 
OIBOTJLÁB HÚMERO 42 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definit ivo de 30 de Agosto 
de 1917 para l a ejecución de l a l ey de 
Epizootias, se declara oficialmente ex 
t inguida l a epizootia de glosopeda, en 
el término munic ipa l de Alcobendat , 
que faé deolarada oficialmente con fe
cha 2 de Febrero último. 

L o que se haoe públioo para general 
conocimiento. 

M a d r i d , a 1.° de A b r i l de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 
(Núm 1.011) 

Jefatura d e Obras Públicas 
P R O V I N C I A D E M A D R I D 

' C I R C U L A R 

A u t o r i z a l a esta Jefatura por l a D i 
rección general de Obras Públicas, de 
fecha 8 de los corrientes, para ver i f i 
o&r exámenes para onbr ir plazas de 
peones capataces, y en uso de las a t r i 
buciones que me están conferidas, he 
dispuesto señalar los días 15 a l 61 del 
próximo mes de M a y o , para que los 
peones camineros, afeotos a las oarre 
teras del Estado en esta prov inc ia y 
que reúnan las oondiciones deternina 
das en el artíonlo 13 del Reglamento 
para l a organización y servioio de l 
Cnerpo de Camineros, puedan presen
tar en esta Jefatura sol ic i tud intere
sando ser Admitidos a examen para 
cubrir vacantes de peones capataces, 
previo el examen de apt i tud que de 
termina el artíonlo 14 del expresado 
Reglamento, a virándose.por esta J e f a 
tura a los que sean admitidos , los días 
en que han de presentarse y sit io para 
verificar las pruebas de apt i tud . 

M a d r i d , 15 de A b r i l de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
(Núm. 1.121) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D E L O 

O O N T E N 0 1 0 8 0 - A D M I N I S T R A T I V O 

P o r D . V i cente A l o n s o A r a n a , D i 
reotor Gerente y Presidenta de la So 
oiedad «Caja de Ahorros Popu lar M a 
tritense», y en nombre de aquél don 
Fernando T o r r e c i l l a , se ha interpues 
to reenrso oontenoh so adminis trat ivo 
contra el acuerdo del excelentísimo se
ñor Gobernador C i v i l de esta prov in 
c ia , de 30 de Agosto de 1922, referen 
te a la c o l o c a c i ó n de una farola en l a 
casa número 12 de la calle de l a M o n 
tera. 

L o que se hace público por medio 
del presente anunoio para que l legue 
a conocimiento de los que tuvieren i n 
terés directo en el aaunio y quieren 
c o i d y n v a r en él a l a Administración. 

M a d r i d , 18 de A b r i l de 1925. 
L i c d o . A n t o n i o Bermudo 

(Núm. 1.184) ( 0 . - 1 5 3 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial de Madrid 

• 

E n la causa seguida a instancia d, 
doña Oas imi ia Vázquez de l a Riva , po-
muerte de L u i s Ventosa Díaz, al « l r 

atropellado por un automóvil, la 
ción teroera de esta Aud ienc ia Provin. 
c i a l ha acordado se haga saber p0J 

edictos en los periódioos oficiales, a los 
que puedan ser herederos del matrhno-
nio fal lecido L n i s Ventosa Diez y c». 
s imira Larrión Vázquez, que en tér
mino de ocho días, a oontar desde 4 
siguiente a l de l a publicación déla 
edictos, S Í personen en esta causad?. 
Indamente representados por si quie
ren e j erc i tar la acc ón p r i v a d * ; aperoi» 
b dos de que, si no lo veri f ican, conti
nuará e l proceso con l a sola inteive* 
oión del Minis ter io F i s o a l , o o m o parla 
acusadora. M a d r i d , 8 de A b r i l de 1925, 
" Y para qne conste y s i r v a de nolifi. 

caoión en forma a los herederos del 
matr imonio fa l eo i l o L u i s Vento» 
Díaz y Cas imira Larrión Vázques, ex
tiendo la presente que para s u inser
ción en los periódioos ofioiales firme 
en M a d r i d , a 13 de A b r i l de 1925. 

E l Of ic ial de Sa la , 
P . S. 

E d u a r d o A g u i l a r 
(Núm. 1.18J) (C.-132) ! 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Castro García (Angela) , de cincuen

ta y un años, casada, sus labores, do* 
m i c i l i a d a últimamente en l a calle de 
la Bo lsa , número 16, y Borbo l la Millar 
(María), de veint inueve años, soltera, 
modista, domioi l iada últimamente en 
la calle de la Bolsa , número 10, com
parecerán, en término de cinoo días, 
ante al Juzgado de instruooión del dis
t r i t o del Centro , Secretaría del señor 
López de Pando , para prestar declan 
oión en causa por hurto , instruida por 
dicho Jungado con el r rimero 6-1925, 

M a d r i d , 13 de Marao de 1925. 
E l Secretario, 

Ledo . Rafael L . de Pando 
(Núm. 818) (B. -538) 

C O N G R E S O 
E n los autos de procedimiento sa

marlo hipotecario promovido en este 
Juagado de pr imera instanoia del dis
tr i to del Congreso, Secretaría ds ni 
oargo, por D . P r i m i t i v o Fernándei 
fistrada y D . J u a n Garete Gonstálei, 
o o n t r a la Compañía Anónima «Ame
r ican A u t o Palace», sobre reclamación 
d e tre inta y cinco m i l pesetas, a peti
ción de la pa i te aotora se praotioO li
quidación de los intereses devengado* 
por e l capital de treinta y cinoo m«l 
pesetas y tasaoión de las costas cansa
da*», que en junto asoendían a oinco mil 
ciento oinouenta y oinco pesetas seten 
t a y t r e s céntimos. 

Acordándose por providencia de dio 
oiséis de E n e r o último dar vista a las 
partes en autos por sn orden y térmi
n o de tres días a cada nna, empezando 
por l a demandada oomo obligada al 
pago, no pudo l levarse a electo ta 
notificación por ignorarse cuál fuer**' 
actual domic i l io de l a Sociedad de
mandada. 

E n su v i r t u d , y a nueve petición de 
la representación de los demandantes, 
sa ha dictado l a providencia qoe dice 
así: 

Providencia 
Juez , Sr . de B l a s . M a d r i d , veintiuno 

de A b r i l de m i l noveoientos veintiojn-
co. P o r presentado el anterior escri»» 



que se unirá a los antes de sn referen
cia, y constando y a en loa mismos, por 
diligencia del actuario,que la Sociedad 
demandada no tiene y a en domic i l i o 
ea la oasa número noventa y dos de la 
calle de H a r m o a i l l a de ests Corte , e 
ignorando l a parte aotora onál sea el 
notnal domic i l io en l a m ' i m i , h igaso 
a la expresada Sociedad « A m e r i c a n 
Auto Paíaoe» l a notificación de la l i 
quidación da intereses y tasación de 
costas, per ediotos, fijando uno en el 
sitio público de costumbre de este J u a 
gado e insertando otro en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia . L o mandó y 
firma S. S . doy fe, L u i s de B l a s . — 
Ante m i , L u i s Moliner . 

Y para que tenga l u g a r l a not i f i ca
ción de la liquidación de intereses y 
tassoión de otstas referidas s la Soc ie 
dad demandada, a fin de que dentro de 
tres dias pueda oponer los repares que 
estimen convenientes, expido l a pre
sente, que se insertará en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta prov inc ia , firmándola 
en M a d r i d , a veint iuno de A b r i l de m i l 
noveoientcs ve int ic inco . 

E l St c etsrio, 
L u i 8 M o l i n e r 

( A . - 3 3 J ) 

C H A M B E R I ' 
E n este Juzgado de pr imera i n s t a n 

cia del d is tr i to de Chambeií de esta 
Ooits, Secretaría vaoante, desempeña
da por el que suscribe, se tramita j u i 
cio ejecutivo a inatanoia del Baoco 
Hispano Americano, oontra la Socie
dad Compañía Minero I u d u s t r i a l de 
Sierra A l m a g r e r a , S . A . , sobre pago 
deoant i iad , se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, copiados l i teralmente, dioen 
así: 

Sentencia 

E n la V i l l a y Cor te de M a d r i d , a 
dieoisiete de A b r i l da m i l novecientos 
veinticinco. — E l 8r . D . José Félix 
Huerta y Calopa, J u e z munic ipal a inte
rino de primera instancia del distrito|de 
Chamberí; habiendo visto el presente 
juicio ejecutivo seguido entre partes: 
de una, como demandante, el Banco 
Hispano Amer icano , representado por 
el Procurador D . E n r i q u e da las A l a s , 
bajo la direooión del doctor D . M e l 
quíades A l v a r o ? ; y de otra , como de
mandada, l a Compañía Minero I n i u s -
trial de S i e r r a A l m a g r e r a , S . A . , de
clarada en rebeldía, eobre pago de can
tidad, 

Fallo 
Que debo mandar y mando s?gu¡r l a 

tjecuoión despachada en eatos autos, 
contra la Compañía Minero Industr ia l 
da Sierra A l m a g r e r a , S . A . , haciendo 
'ranos y remate en ios bienes embar
gados y con su produoto entero y com
pleto pago a l aoreedor y ejecutante 
Banoo Hispano Amer i cano , de l a oan-
'-'dai de ouatrociantas m i l pesetas de 
principal, y gastos de protesto, e i m 
pago a dicha Sooiedad ejeontada to 
u*s las costas cansadas en el ju i c io . 
Aaí por esta m i sentencia, def init iva
mente juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo.-Joeé Félix H u e r t a . ' 

.Pa óíicact'dn 
Leída y publicada fué l a anterior 

"•ntanoia por a l señor Juez que l a sus-
e r i K eatando celebrando audienoia 
Publica, h y diecisiete de A b r i l de m i l 
"oveoientos veintioinco, día de sn fe-
lar' — ^ n t e m*> Amonio A g u i -

Y desconociéndose el actual d n m i c i -
2 í ,?«adero de l a Sooiedad Compa-
J¡¡ M l n « r o Induatrial de S i e r r a A l i n a -
jj T*' 8. A . , para que airva de not i f i -
»oi6n a la miama l a sentenoia en par-
' inserta, expido l a presente oédula, 

s w íQsertará en e l B O U T I N O F I C I A L 

de esta provincia y en l a (faceta de Ma 
di id, y l a firmo en M a d r i d , a v e i n t i 
uno de A b r i l de m i l novecientos vein 
tioinoo. 

E l Secretario , 
A n t o n i o A g n i l a r 

( A . - 5 4 3 ) 

Contó Fernándea (Saturnino), natu
ra l de l F e r r o l (Coruña), hi jo de M a 
nuel y d e T r i n i d a d , de tre inta años, 
E o l t e r o , s r t i s t a d e varietés, domic i l i a 
do últimamente e n l a calle de Marqués 
de V i a n a , número 22, procesado e n 
causa por lesiones, número 681-923, 
oomparecerá, dentro d e l término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del d is tr i to de Chamberí, Secre
taría vaoante, para ser reducido a p r i 
sión en la Cárcel C e l u l a r ; aparoibido 
que, de no verifioarlo, será declarado 
rt beldé y le parará el pejuicio a que 
hubiere lagar . 

M a Ir i d , 20 de M a r s o de 1925. 
E l Secretario , 

A n t o n i o A g u i l a r 
V . ° B . * 

E l Juez ins t iuotor , 
Zoüo Rodríguez 

(Núm. 890) ( B — 5 4 6 ) 
H O S P I T A L 

E n l a pieza separada para sustanciar 
el inoidente de pobreza de D. P r i m i t i 
vo Río Fernández, para l i t i g a r con la 
Sociedad «Dubois Bueno y Compañía*, 
que se t ramitan en el Juzgado de p r i 
mera inatanoia del d istr i to del Hosp i 
tal de esta Corte , y Secretaría de don 
Joaquín A r g o t e y Sagastnme, calle 
del Gene ia l Castaños, número uno; y 
en las diligenoias para la exacción de 
las costas impuestas a l D . P r i m i t i v o 
en La apelaoión por él interpuesta, se 
ha d otado la siguiente 

Providencia: 
J u e z , señor Fabié. M a d r i d , seis de 

Febrero d e m i l novecientos ve int ic in
co,—Guárdese y cumpla lo resuelto 
por la Superior idad en l a anterior cer
tificación que, con la carta orden que 
se acompaña, se unirán a los autos que 
se devuelven; acúsese recibo y hágase 
saber a las partes, y requiérase a don 
P r i m i t i v o Río Fernández para que, en 
término de tercero día, pague l a can
tidad de n i l ciñojenta y ooho pesetas 
tre inta céntimos, importe de las cos
tas causadas en l a Super ior idad , mas 
doce pesetas de los derechos de oanoi-
llería y las costas posteriores; aperci
biéndole que, de no veri f icarlo , sa pro-
oederá a su exacoióo por la vía de apre
mio. L o mandó y firmó S. S . doy fe.— 
Franoisco Fabié.—Ante mí, Joaquín 
A r g o t e . — R u b r i c a d o s . 

T para que s i rva de notificación y 
requerimiento en forma a D . P r i m i t i 
v o Hío Fernández, mediante su igno
rado paradero, pongo l a presente en 
M a d r i d , a once de A b r i l de m i l nove
cientos veintic inco. 

E l Seoretario j u d i c i a l , 
Joaquín Argo te 

(Núm. 1.137) ( C . - 1 3 1 ) 

I N C L U S A 
Don D i mas Camarero y Marrón, J u e z 

de pr imera instancia del distrito da 
la Inclusa de esta Corte . 
P o r el presente, y en v i r t u d d e lo 

acordado en providencia de esta fecha 
dictada en los autos ejecutivos que 
sigue D . Aroad io Izquierdo Ben i to , 
apoderado de la Casa «Guillermo R a 
mos, de Barcelona, oontra D . Félix 
L a g u n a , se annneia por aegunda vez 
la venta, en publica subasta, y con l a 
rebaja del veintioinco por oiento de l a 
tassoión, de una máquina de corta--, 
movida por motor eléctrico, propia 

para sastre, diferentes piezas da paño 
asargado, oastor y k a k i , y cuarenta 
capotes para el Ejército, tasado t t d > 
ello en l a osntidad de oinco m i l ocho
cientas setenta y oinoo pesetas y que 
obra depositado en poder de D . A n t o 
nio Fernández y Hernández, domic i l ia 
do en la "Calle de la C r u z Verde , nú
mero veinticuatro, primero derecha 

P a r a cuyo acto, que tendrá logar en 
la Sala A u d i e n o i a de este J n z g a d o , 
sito en la calle del Genera l Cattftfios, 
número uno, te ha señalado el día i ch > 
de M a y o próximo, a las once de su 
mañana, y se previene: 

Que no se admitirán posturas que 
no cobran las dos terceras partes do 
la tasaoión, y que para t< mar parte en 
la subasta deberán los lieitadores con
signar, previamente, en l a mesa del 
Juzgado y en efectivo metálioo, una 
oantidad igua l , por lo menos, a l d i t z 
por ciento del valor dado a los bienes, 
coyas oantidades se devolverán acto 
continuo del remate, excepto l a que 
oorresponda al mejor postor, que se 
reservará en depósito a los fines que 
la L e y previene. 

M a d r H , dieciséis de A b r i l de m i l 
novecientos veint ic inco . 

A n t e mf, 
J u s n Msrtos 

Dimas Camarero 
( A . - 5 4 2 ) 

E n los autos de mayor cuantía se 
guidos por D . Crisanto Torres Larrea , 
como marido y legal representante de 
doña María del P i l a r Santos Pard >, 
oontra D . José Benítez Casan o sus 
cansahabientes y l a Compañía M a d r i 
lefia de Urbanización, sobre nu l idad 
de un oontrato de compraventa da un 
terreno e indemnización de daños y 
perjuioios, se ha diotado la sentenoia 
cuyo encabezamiento y parte disposi 
t i va dioen así: 

Sentencia 
E n Madr id , a 15 de A b r i l de 1925. 

E l S r . D . Dimas Camarero y Marrón, 
Juez de pr imera instancia del distrito 
de la Inclusa; habiendo visto el presen
te juicio declarativo de mayor cuantía 
seguido por D . Crisanto Torres Larrea , 
como marido y representante legal de 
doña María del P i l a r Santos P a r d o , 
aquél jubilado y ambos vecinos de esta 
Corte , defendido por el Abogado don 
José María Rodríguez de R i v e r a , y re
presentado por el Procurador D . A l 
fonso Bi lbao y S e v i l l a , oontra l a Com 
pafiía Madrileña de Urbanización y don 
José Benítez Casan, éste de domic i l io 
desconocido, declarado en rebeldía, 
aquélla domici l iada en esta ( V i l l a , re
presentada por el Proourador don 
Eduardo Morales Díaz, sin haber l lega 
do a defenderse, sobre nu l idad de oon
trato de oompraventa de un terreno e 
indemnización de daños y perjuicios, y 

Fallo: 
Que desestimando la demanda for

mulada a nombre de D . Crisanto T o 
rres Larrea , oomo marido y legal re
presentante de doña María del P i l a r 
Santos Pardo, debo absolver y absuel
vo de la misma a los demandados C o m 
pafiía Madrileña de Utbanización y 
don Jo i ó Benítez Casan, imponiendo 
las costas a l nombrado demandante. 
A s i por esta mi sentenoia que, por la 
rebeldía del demandado D . José Bení
tez, se le notificará como previene el 
párrafo segundo del artíoulo setecien
tos sesenta y nueve del E n j u i c i a m i e n 
to, publicándose los edictos en l a t7ac« 
ta de Madrid y en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provinc ia , definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo.— 
Dimas C»marero.—Rubricado. 

L a anterior sentencia fué publioada 
en el mismo día da su feoha. 

Y para que s irva de notificación en 
forma a l demandado D . José BoLÍt z 
Casan, se expide l a presente que se i n 
sertará en el B O L X T I N O F I C I A L de esta 
provinoia . 

M a d r i d , 17 da A b r i l de 1925. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Lodo. José Torres 

( 0 . - 1 3 3 ) 
L A T I N A 

Garoía D iez (Fi lomena) , natura l de 
M a d r i d , hija de J u a n y Atanaaia , de 
estado Boltera, pr< í-sióc sus labores, 
de tre inta y siete afina, oomo compren 
dida en el número 1.° del artículo 835 
de l a l ey da En ju i c iamiento C r i m i n a l , 
domici l iada ú tunamente en la callo 
de Cava Baja , i amero 11, posada, pro
cesada por hurtes , sumarios núme
ro 480 924, oomparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ina -
trucción del d is tr i to de l a L a t i n a , Se-
creraría del S r . R i v e s , con objeto de 
noti f ioai la el auto de procesamiento. 

M a d r i d , 21 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario, 

Franoitoo de P . R i v e s 
M i g u e l Garoía 

(Núm. 888) ( B . - 5 1 4 ) 

R o l l i z o Moronero (Consuelo), de es
tado v iuda , profesión s i r v i e n t a , de 
cuarenta y seis af irs , domici l iada úl
timamente en l a calle de la Solana, 8, 
piso 4.°, procesada por hutto , en causa 
número 702 de 1924, comparecerá, en 
tétmino de diez días, ante el J u z g a d o 
de instrucción dal distr i to de l a L a t i 
na, Secretaría del Sr. R ives , para ser la 
notificado el auto de su procesamiento, 
prisión y otras di l igencias; apercibida 
de que, en otro caso, será declarada 
rebelde. 

M a d r i d , 21 de M a r z o de 1925. 
E l Secretario, 

Francisco de P . R i v e s 
M i g u e l G a i cía 

(Núm. 889) ( B . - 5 4 5 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don M a n u e l Díaz M e r r y e Ifiíguez, 

J u e z de primera instancia del p a r t i 
do de Co lmenar Viejo, 
Hago saber: Qu« D . José Rodríguez 

R u i s , mayor de edad, soltero, Médico, 
con residencia en Chsmartín de l a 
Rosa, ha presentado escrito anta este 
Juzgado promoviendo expediente so
l ic i tando una modificación de sus ape-
1 idos paterno y materno y una adición 
a los mismos, haciendo oonstar como 
antecedente: que D . J u a n Anton io M a 
ría del Loreto Rodríguez Sanz nació en 
M a d r i d e l diez de Dic iembre de m i l 
ochocientos oincuenta y ooho, y doña 
Saturnina Ramona R u i s y S imarro na
ció, tambióueu M a d r i d , el once da F e 
brero de m i l ochocientos sesenta y seis, 
casándose en dicha Corte el ocho de D i • 
ciembre de m i l oehooientos ochenta y 
ocho, de cuyo matr imonio naoió el don 
José el primero de A b r i l de m i l nove
cientos, insoribiéniose en el Reg i s t ro 
C i v i l con loa apell ides Rodríguez y 
Ruiz ,pr imeros de su padre y de su ma
dre; que al padre habita en M a d r i d , ca
llo de Z o r r i l l a , número cuatro, y BU 
madre falleció en l a misma Cap i ta l e l 
veintioinco de Dic iembre de m i l nove
cientos ve int i cuatro ; que por ser fre
cuente y v u ' g s r el apellido Rodríguez, 
durante sus estudios de facultad fué 
confundido con otros condiscípulos de 
igua l nombre y apel l ido , dando l u g a r 
a que los compañeros, ooncosdores 
del parentesco que le unía con el gran 
hombre de ciencia D r . S i m a r r o , le 
l lamaran por este nombre, anteponien
do a l mismo el apel l ido paterno, sien
do conocido en su épcea da estudie a 
por «Rodríguez Simarro», en c o y a 



íorme, y y s sn el ejercido profesional, 
siguió siendo usual y corriente el l l a 
mar le «Rodi ígnea Simarro», lo tuvo 
que aceptar por imposioión social que 
el lo le obligaba y por no ex is t i r poster 
gaoión para e l apell ido paterno, cuyos 
apellidos aceptó y profesional mente 
viene usando, por cuyos motivos se 
justi f ica el que lo* apell idos Rodríguez 
y S imarro se unan mediante guión, en 
lo suoesivo, para todos los actos de l a 
v i d a o i v i l del ex ponente, y sea en lo 
sucesivo «Rodríguez-Simarre» e l ape
l l i d o compuesto que sustituya para to 
dos efectos legales a los de Rodríguez 
y R u i z , y que se le autorice, a par t i r 
de la R e a l orden que recaiga en el ex 
podiente, a usar el apel l ido de R u i s en 
segundo lngar , a fin de poder l lamarse 
José Rodríguez Simarro R u i s . 

T p >r el presente se pnblioa dicha 
sol ic i to 1 en la Gaceta de Madrid y en 
e l B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
a fin de que, en el término de tres me
ses, a contar desde el día ds la pub i 
caoión, puedan presentar su oposioión, 
ante este Juzgado, cuantos se crean 
oon dereoho a el lo . 

Dado en Colmenar Viejo, a v e i n t i 
uno de A b r i l de m i l novecientos veía 
tioinoo. 

Lodo . L u i s B . Sánohez 
Mannel Díaz M e r r y 

( A . - 5 4 0 ) 

DEPOSITO DE RECRIA Y DOMA 
DS L A 

4 .* Z O N A P E C U A R I A 

Destacamento del Escorial 
Teniendo este Destacamento que 

enajenar, en pública subasta, dos ca
ballos que tiene de deseoho, se anun
cia por el presente para que los seño
res que deseen adquirir los asistan a 
dicho aoto, que tendrá lugar a las 
once horas de la mañana del día 3 de 
M a y o entrante, en el Cuarte l que ocu
pa el mismo, sito en l a carretera de 
Guadarrama de este Rea l S i t i o . 

E s c o r i a l , 26 de A b r i l de 1925. 
E l Comandante 

P r i m e r Jefe aooidental, 
A l f o n s o S n á r e z 

(Núm. 1.213) (E.—281) 

Tesorería-Contaduría ds Hacienda 
DB LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución accidental, utilidades. — 
4' trimestre de 1924-25. 

P o r l a Tesorería Contaduría de H a 
cienda de esta provincia se ha diotado 
l a providencia siguiente: 

D e conformidad oon lo dispuesto en 
el artíonlo 60 de l a Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en e l p r i m e r grado de apremio, y re
cargo del 6 por 100 sobre el importe 
de sus de*cubiertos , a los contr ibu
yentes sujetos a d icha tributación en 
M a d r i d , que pertenecen a la Zona p r i 
mare , y que réSnltan inclnídos en l a 
relación que queda en esta of ic ina. 

E n cumpl imiento del artículo 61 de 
la misma Instruooión, pnblíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a l a acción 
ejecntiva los respectivos valores, pre 
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en oonfor 
midad de lo prevenido en dicho ar
t iculo 61. 

M a d r i d , 23 de A b r i l de 1925. 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

Eufras io B e l d a 

Contribución accidental, urbana, indus 
triol,50 por 100 utilidades y transportes 

4* trimestre de 1926 
P o r la Tesorería Contaduría de H a 

oienda da esta provinc ia se ha distado 
la prov idenc ia s iguiente: 

De conformidad son lo dispuesto en 
el art iculo 50 de la Instrucoión de 26 
de A b r i l de 1900, deolaro incursos en 
el pr imer grado de apremio, y reoargo 
del 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en M a d r i d , 
que pertenecen a la Z < m pr imera , y 
que resultan inoluidos en la relación 
que queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del artículo 51 da 
l a misma Instruooión, publíquese esta 
providenoia en el BOLETÍN O n o i i L de 
l a prov inc ia y entregúese a l a acoióu 
e jecutiva los respeotivos valores, pre 
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíonlo 51 . 

M a d r i d , 21 de A b r i l de 1925. 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

Eufras io Belda 

j u n t a m i e n t o s 
O A R A B A N C H E L B A J O 

Aprobados por el A y u n t a m i e n t o 
P l e n o , en sesión de 22 de l aotual , les 
presupuestos ordinarios, para el ejerci
cio económico de 1925-26, quedan ex
puestos al públioo, dnrante el plazo de 
quince días, a part i r del siguiente a l 
en que aparesoa inserto este «nuncio 
en el B O L B T H O F I C I A L de esta prov in 
cia , en la intervención de este A y u n 
tamiento. 

L a s reclamaciones que procedan oon
tra dichos presupuestos pueden ser in 
terpuestas en el plaso de quince días, 
a contar desde el en que termine el oi-
tado plazo de exposición a l públioo, 
por oualquier habitante de l término, 
ante la Delegaoión de Haoienda de l a 
provinoia , según preoeptúa el artícu
lo 301 del Estatuto M u n i c i p a l . 

L o que se hace públioo por medio 
del presente, uno de ouyos ejemplares 
se insertará en e l BOLKTIN OFICIAL, 
fijándose otro en e l tablón de ediotos 
de esta Casa Consistor ia l . 

Carabanchel Bajo , 24 [de A b r i l 
de 1925. 

E l Seoretario, 
Medardo Alonso 

P E L A Y O S D E L A P R E S A ' 
E l pliego de condiciones para la su

basta, que servirá para l a construcción 
de una alcantar i l la para encauzar el 
agua del arroyo que pasa por el oentro 
de esta V i l l a , se encuentra expuesto 
a l públioo en le Secretaría de este 
Ayuntamiento , los días laborables y 
horas de diez a dooe, por término de 
diez días, para oir reclamaciones, pa
sado dicho término no se admitirá 
ninguna. 

Pe layos de l a Presa , a 22 de A b r i l 
de 1925. 

E l A l ca lde , 
Francisoo López 

(Núm. 1.249) ( E . - 2 8 2 ) 

E l pliego de condiciones para l a s u 
b iste que servirá para l a adquisición 
de un reloj de Torre , con oampana 
y para-rayos , colocados en l a Casa 
A y u n t a m i e n t o de esta V i l l a , se en
cuentra expuesto al públioo en está 
Secretaría, los días laborables y horas 
de diez a dooe, por término de diez 
días, para o i r reolamaoiones, pasado 
dioho término no se admitirá n i n g u n a . 

Pelayos de l a Presa , a 22 de A b r i l 
de 1925. 

E l A loa lde , 
Franc isoo López 

(E.—283) 
V A L D E A V E R O 

Aprobado p o r e l A y u n t a m i e n t o 
Pleno el presupuesto mnnio ipa l ord i 
nario , para el ejeroicio económioo de 
1925 a 26, estará de manifiesto a l pú-v 
blioo en l a Secretar ia de este A y u n t a 
miento por espacio de quince días, 
dorante ouyo plaso y quince días más, 
podrán los vecinos presentar oontra el 
mismo las reolamaoiones que estimen 
convenientes, ante quien y oomo co
rresponde, con arreglo a l artículo 300 
y siguientes del E s t a t u t o M u n i c i p a l 
vigente. 

Vs ldesvero , a 29 de Marzo de 1925. 
E l A loa lde , 

Cesáreo de l a R i v a 
(Núm. 974) . 

V A L L E C A S 
E l proyeoto de presupuesto ord ina

rio para e l año de 1925-26, formado 
por la Comisión Permanente , j u n t a 
mente con los documentos que le inte
gran , se encuentra expuesto a l púb'i-
co en l a Secretaría de este A y u n t a 
miento durante ocho díae hábiles, a 
contar de la fecha del presente a n u n 
cio, dorante los ouales y otros ocho 
días siguientes podrán formularse , 
ante la Corporaoión, cuantas reolama
oiones u observaciones a l citado p r o 
yecto estimen conveniente los oontr -
buyentes o entidades interesadas. 

L o que, en cumpl imiento de lo dis 
puesto por el párrafo 2.° del artíonlo 
5.° del Reglamento de l a Haoienda 
Mnnio ipa l , se pone en conomiento del 
públioo en general . 

Valleoas, 13 de Febrero de 1925. 
E l A l o a l d e , 

A d o l f o Sa lvador León 

V I L L A D E L P R A D O 
L a Comisión Permanente de este 

Ayuntamiento h a acordado proponer 
al P l eno las trantferenoias de créditos 
del presupuesto ordinario de gastos 
del actual año, de las siguientes par
tidas: 

Del capitulo I , artículo 1.* a l ca 
pítulo I , articulo 8.*, 54$ ptsetas. 

De l capitulo V I , artíonlo 3.° a l ca 
pitulo I , artíonlo 4.°, 500 pesetas. 

De l capítulo V I , artíonlo 3,° a l ca
pítulo I , artículo 2 ' , 600 pesetas. 

D e l capitalo V I I . art iculo 3.° a l ca
pítulo I , artíonlo 5.°, 600 pesetas. 

L o que se hace público, por término 
de quinoe días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 12 de l R e a l 
decreto de 23 de Agos to de 1924, apro
bando el Reglamento de l a Haoienda 
M n n i o i p a l , en ouyo plazo se pueden 
formular y se admitirán las reclama 
oiones que se presenten. 

V i l l a del Prado , 3 de A b r i l de 1926. 
E l A loa lde , 

A le jandro P . Cabal lero 
(Núm. 1 062) 

A D M I N I S T R A C I O N 
DB 

R E N T A S P U B L I C A S 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Legitimación de roturaciones arbitrarias 
A N U N C I O 

Habiéndose presentado en l a D e l e 
gación de Haoienda de esta provincia 
una instancia suscrita por D . Deogra-

oias Antón B r a v o solicitando l a legi-
Limación de posesión de un terreno co
nocido con la denominación de «Prado 
de l a Marcela», en el sitio de loe Vece
ros del Monte del P i n a r , de los propios 
del A y u n t a m i e n t o de Los Mol inos , de 
ouatro hectáreas, dies áreas y ochenta 
y oinoo oentiáreas de oabida, y ouyos 
linderos son: Norte , F e r r o o a r r i l de 
Srg>via; Este , Ayuntamiento ; Sur , 
Vioente Navas Prieto , y Oeste, Román 
Vecino Navas ; se anuncia, conforme al 
artículo sexto del Reglamento de pr i 
mero de Febrero de m i l noveoientos 
veinticuatro, para qne s i a lguien se 
considera con derecho a oponerse a la 
legitimación solicitada presente en 
esta Administración de Rentas Públi
cas, en el improrrogable p laso de trein 
ta días a contar desde l a fecha de la 
publicación de este anuncio en el B o -
LKTIN O n c i A L , los justificantes en qua 
funde su oposición. 

M a d r i d , tres de Dic iembre de mi l 
noveoientos veint icuatro . 

E l Admin is t rador , 
Mat iano R ios t ra 

(Núm. 8.220) ( A . - 5 4 1 ) 

L A O O M P A Ñ I J A 

METROPOLITANO ALFQNSO XIII 
Pone en conocimiento de los señores 

viajeros que; habiendo tenido en de
pósito, e l tiempo reglamentario, les 
siguientes objetos perdidos en los co-
ohes, y expuesta en sitio v is ib le una 
l i s ta oon l a relación de éstos, sin que 
se hayan presentado a redamar los sus 
respectivos dueños, procederá a la pii-
blioa snbasta de éstos, en su domioilio, 
calle de Granada, veint iuno, s i después 
de publioarse tres veces en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia no se han pre
sentado s recogerlo. 

Objetos 
U n paraguas, puño de madera. Un 

velo de señora. U n oalzonoillo de tela. 
U n rosario pequeño. U n a caja con ju
guetes. Una pinsa de cirugía. U n pa
raguas, puño de madera. U o a oarteii 
vacía, de badana. U n bols i l lo de seño 
ra . U n a cuerda de cánamo. U u reloj de 
plata . U u l ibro de Derecho Mercantil . 
U n l lavero , oon oinco l laves . U n retal 
de tela, pequeño. Cajas de cartón, v i -
cías. U n saco vacio. U n paraguas, pufio 
de p lata . U n par de guantes de señora. 
U n devocionario. U n paraguas viejo-
U u frasco (salud V i t a l ) . U n a servilleta. 
U u bolsi l lo de señora, oon gafas. Un 
bastón oachava. U n a l lave puerta ca
l l e . U n bo ls i l lo de señora, con pañue
lo. U n abanico para niña. U n paquete 
de maicena. U n par de guantes ne 
gros. U n gancho . U n a boina usada. Un 
porta-viandas. U n paraguas de señora. 
U n paraguas de caballero. U n bolsillo 
de señora. Tres guantes (impares). Un 
rosario de cuentas negras. U a par de 
zapatos de señora. 

M a d r i d , veintitrés de A b r i l de mil 
novecientos veintic inco. 

E l 3ub Jefe Administrativo, 
(Firmado) 

(D.—74 ter) 

O R I A Y O A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, S, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I M O I A » 
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